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"Por la cual se crea y adopta un código de especificación para un acto objeto de
inscripción en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos"

RESOLUCiÓN No. DE 2017

03 MAY 20174469)ti
¡.--

EL SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas parágrafo 4° del artículo
8 de la Ley 1579 de 2012 y en los numerales 26 del articulo11 y 19 del articulo 13 del

Decreto 2723 de 2014, y.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 2723 de 2014, las
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos son dependencias de la Superintendencia
de Notariado y Registro.

Que al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 4° del artículo 8 de la Ley 1579 de 2012,
corresponde a la Superintendencia de Notariado y Registro, asignar y definir los códigos
de las operaciones registrales.

Que mediante Resolución 6264 de 14 de junio de 2016 la Superintendencia de Notariado
y Registro creó y adoptó unos códigos de especificación registral, estableciendo en el
artículo 6° el procedimiento para la creación de nuevos códigos para la calificación de los
documentos en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. '

Que mediante Resolución No. 11885 de fecha 27 de octubre de 2016 se adoptaron y
compilaron los códigos para los actos Objeto de inscripción en las Oficinas de Registro de
Instrumentos Públicos. /

Que la Registradora de Instrumentos Públicos de Bogotá-Zona Centro mediante escrito
con radicación número SNR2016ER080734 solicita a la Oficina Asesora Jurídica la
creación de un código de especificación registral para la inscripción de una Liquidación de
Revisión

Que el Estatuto Tributario establece la "Liquidación de Revisión" disponiendo en su
artículo 719-1 la inscripción del acto, así:

"ARTiCULO 719-1. INSCRIPCION EN PROCESO DE DETERMINACION OFICIAL. <Articulo
adicionado por el articulo 6 de la Ley 788 de 2002 Articulo CONDICIONALMENTE
exequible. El nuevo texto es el siguiente:> Dentro del proceso de determinación del tributo e
imposición de sanciones, el respectivo Administrador de Impuestos o de Impuestos y
Aduanas Nacionales, ordenará la inscripción de la liquidación oficial de revisión o de aforo y
de la resolución de sanción debidamente notificados. según corresponda, en los registros
públicos, de acuerdo con la naturaleza del bien, en los términos que seflale el reglamento.

Con la Inscripción de los actos administrativos a que se refiere este articulo, los bienes
quedan afectos al pago de las obligaciones del contribuyente
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La inscrij esta1 ~enP hªa la cUlmina2ó~ d~~~o!~!~dministratiVO de cobro
coactivo, si a el/o hubiere lugar, y se levantará únicamente en los siguientes casos:

1. Cuando se extinga la respectiva obligación
2. Cuando producto del proceso de discusión la liquidación privada quedare en firme.
3. Cuando el acto oficial haya sido revocado en via gubernativa o jurisdiccional.
4. Cuando se constituya garantla bancana o póliza de seguros por el monto determinado en
el acto que se inscriba.
5 Cuando el afectado con la inscripción o un tercero a su nombre ofrezca bienes inmuebles
para su embargo, por un monto igual o superior al determinado en la inscripción, previo
avalúo del bien ofrecido.

En cualquiera de los anteriores casos, la Administración deberá solicitar la cancelación de la
inscnpción a la autoridad competente, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la
fecha de la comunicación del hecho que amerita el levantamiento de la anotación ".

En mérito de lo expuesto, y previo el cumplimiento de los requisito exigidos en el articulo
6° de la Resolución 6264 de 14 de junio de 2016 y en ejercicio de sus atribuciones legales
este Despacho:

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Crease y adoptase el código de especificación que a continuación
se relaciona, para la calificación de los actos objetos inscripción en las Oficinas de
Registro de Instrumentos Públicos del Pais, asi:

CODIGO+:

04

04002tlQUIDACION
TRIBUTARIO

-.L

MEDIDAS CAUTELARES

DE REVISiÓN (ART. 719-1 Y 719-2 DEL ESTATUTO

ARTíCULO SEGUNDO: Delegar en la Oficina de Tecnologias de la Información de la
Superintendencia de Notariado y Registro la implementación en las Oficinas de Registro
de Instrumentos Públicos, del nuevo código de naturaleza juridica, aqui creado.

O/PARAGRAFO: Los Administradores de los Centros de Cómputo de las Oficinas de
Registro no podrán insertar, borrar o modificar el archivo donde están definidos los
códigos de naturaleza juridica sin previa autorización escrita de la Oficina mencionada. /

ARTICULO TERCERO: Enviese copia de este acto administrativo a los señores
Registradores de Instrumentos Públicos para lo de su competencia.

ARTICULO CUARTO: Este acto administrativo rige para las Oficinas de Registro de
Instrumentos Públicos que utilicen el sistema folio magnético, a partir de su
implementación por parte de la Oficina de Tecnologias de la Información, y para las
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos que funcionan dentro del Sistema de "'--Ie,,"'" ~ =

Pág. No. 2

Superintendencia de Notariado y Reg;¡tro
Calle 26 No. 13-491nl. 201- PBX(1)328-21- 21

Bogota D.C. - Colombia
httD:{jwww.suoomotariaclo.gov.ca

J



@) MINJUSTICIA

ti
Información Reglstral
respectivo.

SNR ,,,,,'.n.DONe.. "TO ..DOS.PORUN...DE NOTARIADO
• .""mo NUEVO nA'S••....•••_, O 3 MAY "" r'~.

-411~a~a~ de su implementación por parte del operador

PARÁGRAFO. El ajuste requerido en el sistema deberá efectuarse dentro del término de
quince (15) días calendario.

ARTíCULO QUINTO: Este acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición y
se publicará en el Diario Oficial y en página web de la entidad.

COMUNíQUESE, PUBlíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. e., a los

03 MAY2017

(> ,-,

ALONSO MESA GUERRA
tendente de Notariado y Registro (E)

Proyectó
Mana Esperanza ''¡er¡N)¿lS é$pltialOflcmB Asesora JuridlCa

ReVIso yAprobó rJ.
Marcos JBher Parra O"w.dolJete Ofit;;sna Asesora Jurídica \../l
Claudia Mana Á/varel Ur'Dt!IA:5esOI8 Despacho Supenntendefl/e \ •••••...•• "'- ~ __
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